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Comité del Consejo de Seguridad establecido
en virtud de la resolución 751 (1992) relativa
a Somalia

Nota verbal de fecha 18 de marzo de 2004 dirigida al Presidente
del Comité por la Misión Permanente de Luxemburgo ante las
Naciones Unidas

La Misión Permanente del Gran Ducado de Luxemburgo ante las Naciones
Unidas saluda atentamente al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 751 (1992) relativa a Somalia y da las gracias al Presidente del Co-
mité por su nota verbal SCA/1/04(03), de 23 de febrero de 2004.

La Misión de Luxemburgo tiene el honor de hacer referencia a la carta de
20 de junio de 2002 de su Representante Permanente, el Embajador Hubert Wurth,
en la que se presenta la respuesta de Luxemburgo a la solicitud de información for-
mulada en virtud de la resolución 1407 (2002) y señala que esa respuesta sigue sien-
do válida actualmente. La citada carta se distribuyó como documento
S/AC.29/2002/8.

La Misión Permanente del Gran Ducado de Luxemburgo ante las Naciones
Unidas agradece al Presidente del Comité la atención que concede a esta importante
cuestión y aprovecha la oportunidad para reiterar al Comité del Consejo de Seguri-
dad creado en virtud de la resolución 751 (1992) relativa a Somalia las seguridades
de su consideración más distinguida.


